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D E L A 

SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS 

»)£ la 

fymlvr, imprenta íre Jrancisco írc (Bévr^ « jpakuioí, 
calle Ariza núm. 5. 
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DE LA 

SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS 

m M mmmm m wmm> 

CAPÍTULO I. 

De la Sociedad. 

Ar l . 1 / Siendo la Sociedad Económica lionuvense una 
corporación patriótica, cuyo exclusivo objeto se dirige 4 
promover cuanto conduzca al interés moral y material, 
su l individuos, para corresponder á tan filantrópicas miras, 
consagraran sus tareas al desarrollo de la razón humana y 
aumento de la riqueza pública. 

Establecida que sea la Sociedad lo pondrá en conoci
miento del Gobierno de S. M. para los fines que corres
pondan, y participará su instalación á las demás socieda
des del reino con objeto de que, por razón de los v íncu
los con que deben considerarse unidas, se comuniquen por 
conducto de los respectivos secretarios los datos y noti
cias que puedan contribuir á la prosperidad de su insti
tución. 

CAPÍTULO 11. 

De la publicación de los adelaníos que se obtengan en cual
quier ramo, y adjudicación de premios. 

. Art 2. ' Los escrilos científicos que se presenten por 
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fos socios ó.^ór cualquiera otra;peimna; se tecran en junte 
ordinaria, y se pasarán después á informe de la sección á-
que pertenezcan, 

Art. 3.° Si por esta se propone la corrección del es
crito y la Sociedad; prévio informe del Censor, asi lo esli-

excitará al autor para que lo verifique, y caso-de reliti-
sarlo lo pasará con aquel objeto á la sección informante. 

Art. 4..° Cuando la utilidad de la, obra fuese declara
da y tak su mérito que mereciese publicarse, kVSociedatli 
acordará lo conveniente. En otro*caso pagará al archivo-

• Art, o / La Sociedad, por medio de sus individuos ó 
saliéndose de persoi>as zeíosas, ensayará la aclimatación, 
de-las. plantas y, semillas útiles, las máquinas, nuevos mé
todos y todo cuanto pueda contriBuir á fomentar, la r ique
za pública. 

Art. 6.° Siendo provechoso eí'resultadt), el cual se* 
expondrá por escrito a-la Sociedad, se acordarán los me
dios de generalizarlo, oyendo previamente para este fm, 
á la sección respectiva. 

M i 7.° Guando la Sociedad deba distribuir algunos, 
premios, publicará, previo informe,, los programas condu
centes-. 

Art. 8 / Los que aspiren á obtenerlos presentarán en 
la secretaría, con tas formalidades que se exijan, las obras, 
literarias, las^ memorias ó los productos cfó la agriculturas 
ó de la Industria con todas las descripciones y dalos que 
consideren concurrir á la prueba de la utilidad que los 
mismos reporten. Todos, los antecedentes pasarán á la sec
ción que corresponda para los fines que procedan: 

Art. 9,.° Los premios se adjudicarán en sesión p u 
blica. 

Art. 10 . Guando hubiesen de preceder exámenes pa-
^a su distribución, se anunciará debidamente señalando eL 
día, hora y sitio en que hayan de verificarse. 

Art. 1 1 . Guando algún particular desee presentar en 



las exposiciones públicas invenios ó producios con ol 
apoyo do la Sociedad, Jos manifestará á la misma previa-
üi^tíle, para que haciendo sobre ellosÜos estudios y prue-
ú m necesarios, se cerciore de su mérito y pueda acordar 
ísu recomen dación. 

CAPÍTULO 1H. 

íDe los esíahlecimwníos á capgo de la Sociedad. 

Art. 12. Las enseñanzas ó establecimientos que creare 
1-a Sociedad ó que el -Gobierno ponga á m cuidado, se 
vigilarán por la sección respetiva, nombrándose por 
la misma tres individuos, qüe deberán concurrir dos ve
ces al menos cada ines, para examinar cuanto conduzca á 
ilos adelantos de la materia á que estén destinados. 

Art. 13. Siempre que noten cualquier falta, ó cuando 
Gonsideren útil introducir alguna reforma, la manifestarán 
por escrito á la sección, para que acuerde lo que estime, 
lo cual no se llevará á efecto hasta que s^ sancione por 
la Sociedad, á quien se dará conocimiento, explanando cir-
cunstanciadamenle cuanto se crea M I 

Art. M . Para la erección de los establecimientos y es
tadios se consultarán ílas leyes vigentes sobre el particu-
rlar, procurándose que los reglamentos estén en armonía 
con las mismas, á cuyo fin la sección respectiva, cuando 
baya de informar, se hará cargo de aqaellas con la mayor 
í'itiridad y precisión. 

CAPÍTCLO ÍY. 

Del nombramiento para los oficios de la Sociedad. 

Art 15. En ja primera sesión ordinaria que se celebro 
d mes de Octubre del año ea que cumpla el trienio, la So-



ciedad acordará el dia en que haya de reunirse la junta 
general para proceder á la elección de cada oficio y sus 
sustituios, cuyo acto se ejecutará precisamente antes del 
15 de dicho raes. 

Art. 16. Llegado el dia se procederá á la votación de 
los oficios en propiedad, y concluida, á la de sus sustitu
ios. Ambos actos se ejecutarán en votación secreta 

Art. 17. La elección puede recaer en cualquiera de 
los individuos de número y de mérito, siempre que res i 
dan en la capital. 

Art. 18. Quedará electo el que saque mayoría ab
soluta, y no ofreciendo el escrutinio este resultado, se pro
cederá á nueva elección, la cual se verificará entre los 
dos que hubiesen obtenido mas votos, y caso de empale 
quedará electo el socio mas antiguo: de haber ingresado 
en un mismo dia, decidirá la suerte. 

Art. 19. En todo el mes de Noviembre siguiente oirá 
la Sociedad las renuncias, escusas y demás asuntos so
bre elecciones de oficio. Pasado dicho término no se dará 
curso á las que se deduzcan, á no ser que el socio elecio 
estuviese ausente, en cuyo caso se le concederá para que 
use de su derecho el término improrogable de 15 dias, 
contado desde el en que se le comunique por el D i 
rector el nombramiento, que será luego que regrese á la 
capital. 

Art. 20. Los oficiales nuevamente electos tomarán po
sesión de sus destinos en 1.0 de Enero del año entrante/ 

Art. 2 1 . Cuando ocurra la elección de cualquier ofi
cio por virtud de renuncia) se verificará el nuevo nom
bramiento á los ocho dias siguientes al en que se admita, 
en cuyo acto se observará lo que queda establecido. 



CAPÍTULO Y. 

Del nombramiento de los dcpemüenlcs de ¡a Sociedad. 

Art. 22. Los preceptores de las enseñanzas y esta-
iíltít'iínienlos que se costeen de los foMos sociales, se 
nombrarán en junta general y á pluralidad absoluta de vo
tos en elección secreta y previo dicíámen de la sección 
respectiva, fundado en las cualidades que adornen al as
pirante, á cuyo fin reclamará los dalos que eslime, y 
utilizará los conocimientos que se tengan del sugeto. 

Art. 23. Los dependientes de la secretaria se nom
brarán en junta ordinaria á propuesta del Secretario, el 
cual presentará una terna. 

Art. 2>. Ll Director, oyendo á los individuos de la 
mesa, nombrará los auxiliares de la secretaría, cuando se 
crean indispensables, dando cuenta en la primera junta 
ordinaria para que conste. 

CAPITULO Y I . 

De la separación de los dcpendienles de la Sociedad. 

Art. 25. Para que tenga efecto la destitución de los 
empleados de que trata el artículo 22, será indispensa
ble la instrucción de un expediente gubernativo, que man
dará formar la Sociedad en junta general sobre los estre
ñios que se denuncien. En virtud del resultado que ofrez
can las actuaciones, se acordará lo que en justicia proceda, 
oyendo préviamente de palabra ó por escrito al depen
diente. 

Art. 26. La separación de los demás funcionarios se 
verificará observándose lo que se tuvo presente para su 
nombramiento. 
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ÍM>lTlILO VH. 

de las secciones. 

k ñ 27. Luego que se distribuyan los socios á su 
^lección en las diversas secciones que establece el artículo 
S.0 de los estatutos, constituirán la mesíi interina con el so-
.cio mas antiguo y de mayor edad, que hará de presidente,, 
y de secretario el mas jóvefí. 

Art. 28. Procederán en seguida al nombramiento de 
ambos cargos en propiedad y en votación secreta, y hecho 
él escrutinio saldrá electo el que reúna la mitad mas uno 
de los votos que se hayan emitido, y no resollando ma
yoría absoluta se procederá á nuevo acto entre los que hu
biesen sacado mas sufragios. 

Art. 29. Las secciones se ocuparán solo en los objetos 
de su instituto, desempeñando cuanto se les encargue por 
la Sociedad, á quien propondrán también lo queestunea con
veniente á la mayor prosperidad de sus respectivos ramos. 

Art. 30. Pollrán nombrar de individuos de su sen® 
comisiones que emitan su juicio s;)bre cualquiera de ios 
asuntos que tengan á su cargo, señalándoles el plazo que 
para ello estimen oportuno. 

Ar l 3 1 . Siempre que se crea conveniente oír a! auíor 
de cualquiera proposician ó escrito científico para que sa
tisfaga dudas ó para que dé explicaciones, se le invitará , 
ornitíéndose la lectura del dictámen que se haya emitida 
sobre el particular, aunque le sea favorable. 

Art. 32. Si la sección caliOease de út i l , pero imper 
fecta ó falta de corrección alguna obxa, propondrá el mo
do de corregirla. Guando la Sociedad lo acuerde procede
rá aquella á dicha corrección. 

Art. 33. Si para sus deliberaciones necesita la sec
ción utilizar los conocimientos de cualquier iaéividuo extra-
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fío a la Sociedad, deberá invitarle por conducto de su pre
sidente. 

Art. 34. Cuando una sección estime la cooperación 
de otra para e l despacho de algún negocio , la convocará 
al efecto. En estas reuniones los individuos de ambas tie
nen voz y voto, y las funciones de presidente y secretario 
las ejercerán los de la que haga h convocatoria. 

Art 35. Guando 'un socio deje de concurrir a tomar 
parte en los trabajos de su respectiva sección, ei presiden
te, de acuerdo con la misma, resolverá la que convenga, 
guiándose en sus determinaciones por la consideración que 
se merecen sus individuos, por la necesidad de que se 
mantenga lU buena armonía, y por la conveniencia de q m 
los trabajos se hagan voluntariamente^ 

Arti 3(51 Las secciones entenderán sus acuerdos con cla
ridad, y cuando evacúen cualquier servició que la Socie
dad Ies hubiere encomendado, devolverán al Director el 
expediente con certificación del acta respectiva. 

Art. 37. Al concluir el año pasarán á la secretaría de 
la Sociedad i los cuadernos de. actas para que se arc ji iven. 

CAPÍTULO YI ÍL 

Be la admisión de los socios¿ 

Art. 38. Para la admisión de los socios se observa-
üán las reglas siguientes: 

1 S i e m p r e que el Director reciba alguna solicitud ó 
se le dirija por escrito ó de palabra cualquier proposi
ción relativa al objeto que comprenden los articulos | 0 , 21 
y ^2 de los estatutos, convocará al Gensor y Secretario, y 
procederán á celebrar por si un sorteo entre los socios de 
número, eliminando á los autores de la proposición y al 
interesado, si pertenece á la Sociedad, 

1.* El sorteo se verificará depositando en una urna 
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tantas papeletas cuantos sean ios individuos que deban 
entrar en suerte, escribiéndose en aquellas los nombres 
de estos, 
• 3. ' Se extraerán por el Secretario cinco papeletas ó 
cédulas y los sugetos inscriptos en ellas formarán la co 
misión que debo emitir su parecer sobre el particular. 

4 / El Director les comunicará con la mayor reserva 
su cometido, y al mas anciano le remitirá la solicitud ó 
propuesta con los antecedentes que existan en la So
ciedad relativos al individuo do que se trate. 

5. " Luego que aquel los reciba se avistará con los 
demás socios de la comisión, y acordarán lo que estimen 
conveniente en el término de ocho dias, contados desde el 
en que se les comunique el nombramiento. 

6. " Si la comisión creyese oportunos mas anteceden
tes para emitir su juicio, los pedirá al Director, quien pro
curará satisfacer sus deseos, y caso de no serle posible, lo 
comunicará así por escrito; en el concepto que el térmi
no de que trata la regla anterior correrá desde el dia en 
que conteste afirmativa ó negativamente. 

7. " Si por unanimidad evacúa la comisión su encargo, 
redactará el informe razonado, no siendo requisito preciso 
el que se suscriba. Cuando se hallen discordes se hará 
constar así, expresándose el número de individuos que opi
nen en uno ú otro sentido, y todas las razones ep que res
pectivamente se funden. 

8 / El decano de la comisión entregará al Director 
aquellos trabajos, y este convocará al Censor y Secretario, 
los que reunidos procederán á su lectura. Si se nota el 
caso previsto en la última parle de la regla que antece
de, formarán acto continuo un extracto del informe, en el 
que se consignen con la mayor claridad y precisión las ra
zones de la mayoría y minoría: estos extractos se r ub r i 
carán por el Director, Censor y Secretario, inutilizando en 
seguida el originaL 
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9. ' Cuando se Iraíe de la incorporación de un socio 

de número ó corresponsal, y la comisión informe favora-
bieraente por unanimidad, el Director dará cuenta en b 
primera sesión ordinaria; pero si es de mérito, estén ó no 
conformes los individuos de la comisión, citará una extraer-» 
diñaría, y no dará cuenta había que se reúnan mas de las 
dos terceras partes de los socios de número, para que así 
pueda tener efecto lo prevenido en el párrafo 3.", articulo 
21 de los estatutos. 

1 0 / No estando contestes los individúes informantes 
respecto á la admisión de un socio de número ó corres
ponsal, el Director procurará la mayor concurrencia en laf 
sesión ordinaria, á cuyo fin podrá citarla en el dia anterior. 
Pasada media horade la en que deban reunirse los socios, 
se abrirá la sesión, siendo el último asunto que en ella se 
trate el de que se ha heebo mérito, procurándose asi la 
mayor asistencia. 

11 / Al darse cuenta del mismo se leerá el informe 
integro, si es favorable. 

12." El Director, leido que sea el informe ó el exírac-
ío de que se haya dado cuenta, preguntará si la junta se 
baila insfruida perfectamente, y caso afirmativo se prece
derá á la votación, sin permitirse el uso de la palabra ni 
explicaciones de ningún género. 

1 3 / La votación será secreta, y para que se verifique 
con toda libertad se colocará ai extremo de la sala de se
siones ó en una habitación inmediata, si es posible, m e 
sa con recado de escribir, donde concurrirán los socios á 
consignar su opinión en cédulas cortadas de antemano, las 
cuales doblarán y depositarán en una urna que estará co
locada en la mesa de la presidencia. Para esta operación 
no se permitirá que ningun socio vaya acompañado, sino 
se hará principiando el que se encuentre á la derecha del 
Director. Los socios que forman la mesa votarán ios ú l t i 
mos por el mismo orden. 

2 



14. ' Las cédulas comprenderán solo las palabras s i 
guientes: «Admilase.» a Elimínese.» 

1 5 ' Concluida esta diligencia el Presidenle, Censor y 
Secretario harán el escrutinio, y su resultado se publicará, 
quemándose en seguida las papeletas. 

1 6 / Si no hay elección, bien por empate, bien perno 
haber oblenido el candidato la mayoría de las dos terceras 
partes de que trata el citado párrafo 3." del articulo 21 de 
los estatutos, se repetirá la votación en la primera junta 
que se Celebre, y en la que concurra el número respectivo 
de socios. No dando resultado este segundo acto, se archi
vará el expediente, y no podrá tratarse del asunto hasta que 
puse un año, si es que se promueve por algún socio, en 
c iyocaso, como si nada se hubiera practicado, se l lena
rán las fornialidades que quedan establecidas. 

Art. 39. Por ningún motivo se revelarán los autores 
de una proposición, ni los nombres de los individuos de 
Jas comisiones que entiendan en los asuntos de la natura
leza del de que se trata. 

Art. 40. Si ocurriese el caso de presentarse á la vez 
dos ó mas solicitudes ó propuestas, se nombrará, en los tér
minos que quedan manifestados, una comisión para cada uno. 

Art. 4 1 . Es obligatorio y no puede renunciarse el car
go que la suerte designe á cualquier socio para estas comi
siones. 

Art. 42. La votación podrá verificarse también por 
bolas blancas y negras, observándose el orden establecido, 
el cual se dirige á que en dicho acto se obre con la mayor 
libertad. 

CAPÍTULO IX. 

De la separación de ¡os socios. 

Art. 43. Para que pueda tener lugar la separación da 
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wivsocio por bailarse en los casos \ . \ %* y 3 / del artículo 
21 de los estatutos, deberá habérsele invitado por el Direc
tor al cumplimientó de sus respectivos deberes, á lo menos 
por tres veces, de cuyas comunicaciones se dará cuenta 4 
ta Sociedad, quien acordará, si lo estima, se excite de 
nuevo el zelo del individuo; pero si pasado ocho dias no 
satisface ó no ofrece sus servicios, se considerará de he 
cho separado, dándose cuenta a la Sociedad para que le 
conste. 

Art. 44. Si el socio reinsidiere eu las mismas faltas y 
no contestase á la segunda invitación que le haga el D i 
rector, se le considerará excluido, sin que pueda acordar
se cosa alguna. . • 

Art. 45. La separación de un socio por estar c o m 
prendido en el caso 4.° del citado artículo, tendrá efecto 
llenándose las formalidades que quedan establecidas eu el 
articulo 38 capítulo 8.° de este reglamento, siempre «que 
voten en pro ó m contra dos terceras partes de los socios 
de número, como se exige para conceder é denegar el t í 
tulo de socio de mérito. 

CAPÍTULO X. 

Del Director. 

A r t 46 El Director abrirá y cerrará los sesiones, 
cuidará de man tener el orden señalará y dirigirá las d is
cusiones, concederá la palabra por turno según fuese pedi
da, fijará la cuestión que haya de discutirse y votar, fir
mará las acias y comunicaciones, y anunciará al fin de ca
da sesión las materias que deben tratarse en la inmediata. 

Art. 47. El Director podrá llamar al orden al orador 
que se exceda, y á la cuestión al que notoriamente se se
pare de ella. 

Art 48. Suspenderá la discusión por media hora 
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c iando lo crea necesario, y podrá cerrarla aunque no se 
haya cumplido el üempo que fija el artículo 96 de este re
glamento. 

Art. 49. Si el Director quiere tomar parte en una 
discusión dejará la presidencia, no volviéndola á ocupar 
hasta después de votado el asunto. 

Art. 50. Será individuo y presidente nato de todas 
las secciones y comisiones en los términos que lo es de la 
Sociedad. No tendrá esta representación en las comisiones 
de que trata el capitulo 8 °.de este reglamento. 

Art. 5 1 . Si al tiempo de empezarse la sesión no se 
hallasen presentes el Censor ó el Secretario ni sus susti
tutos, designará el socio que desempeñe en ella uno ú otro 
cargo, el cual dejará el puesto luego que entre el propie
tario ó sustituto. Si este se presenta primero que aquel 
continuará en su puesto. 

Art. 52. Concluida la discusión sobre cualquier pun
to» reasumirá lo controvertido siempre que hubiese de r e 
caer votación, y fijará la proposición que haya de volarse 
ó dispondrá que ío ejecute el Censor. 

Art. 53, En los casos imprevistos y de urgente reso
lución que ocurran en el intermedio de dos sesiones, pro
videnciará por si lo que crea conveniente, dando cuenta á 
la Sociedad en la sesión inmediata. 

Art. 5 i . . En el caso de fallar algún socio de oficio por 
virtud de la ausencia de que trata el párrafo S." del artí
culo 21 de los estatutos, nombrará un socio para desem
peñar sus funciones hasta que se cumpla lo que en el 
mismo se previene. 

Art. 55. Llevará la voz en las diputaciones del cuer
po, y su firma ocupará el primer lugar, y librará contra 
los fondos de la Sociedad para satisfacer los gastos acor
dados por la misma. 

Art. 56. En la última junta de cada año presentará 
una memoria en que exponga el estado que tenia la So-
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ciedad á principio del mismo, lo que se haya hecho en 
lodo él, lo que en su concepto deberá hacerse para lo 
sucesivo, y los medios y arbitrios de realizarlo. 

CAPÍTULO X I . 

Del Censor. 

Art 57. El Censor cuidará de la puntual observancia 
de los estatutos y reglamento, de los acuerdos de la So
ciedad y de que las secciones, comisiones y socios cum
plan sus respectivos encargos y deberes. 

Art 58. No se resolverá expediente alguno sin o i rsu 
dictamen de palabra ó por escrito. Esta fiscalización no 
alcanzará á los expedientes de que tratan los capítulos 
8. ' y 9.° 

Art. 59. Promoverá los asuntos que eslime conve
nientes al hiende la Sociedad ó al mejor desempeño de 
los objetos de sú instituto. 

Art 60. Corregirá las pruebas de lo que se imprima 
por acuerdo de la Sociedad, cuando los autores no puedan 
ó rehusen hacerlo por sí mismos. 

Art 6 1 . Kubricará las minutas que exliemta el Se
cretario de los acuerdos de cada sesión, si las hallase con
formes, y cuando no, lo advertirá para su enmienda. 

Art. 62. Reasumirá lo controvertido en las discusio
nes y fijará la cuestión siempre que se lo encargue el 
Director, 

CAPÍTULO X I I . 

Del Contador. 

Art. 63. El Contador intervendrá todas las entradas 
y salidas de tesorería, el estado mensual de los fondos y 



la cuenta anual, que liquidará con la aprobación déla So
ciedad. 

Art. 64. Llevará tres libros: el uno para intervenirla 
entrada de caudales, otro para la de la salida y otro para 
anotar con especificación los fondos de la Sociedad, su 
origen, cantidades, épocas de cobrarlas, persona ó cor
poración que deba satisfacerlas, estado de su recaudación 
y lo demás que corresponda, para conocer á primera vista 
todo lo concerniente á los intereses del cuerpo. 

Art. 65. No intervendrá documento alguno sin que 
quede en su poder minuta firmada por el Secretario, en 
que aparezca la fecha del acuerdo del pago, la cual tam
bién se hará constar en el libramiento. 

Art. 66. El Contador debe contestar y satisfacer los 
reparos que la Sociedad haga á las cuentas, lo cual prac
ticará en unión con el Tesorero, 

CAPÍTULO X l í l . 

Del Tesorero. 

Art. 67. El Tesorero, como administrador de los fon
dos sociales, procurará su cobranza y dará parte al D i 
rector de los obstáculos que para ello se presenten. 

Art. 68. No satisfará cantidad alguna sin l ibramien
to firmado por el Director y Secretario é intervenido por 
el Contador. 

Art. 69. Llevará dos libros en que siente con orden 
y claridad la entrada y salida de caudales, 

Art. 70. Presentará cada mes á la Sociedad un esta
do de los fondos existentes para que la misma pueda acor
dar los gastos con el debido conocimiento. 

Art. 7 1 . El 31 de Diciembre de cada año, ó en los 
tres primeros dias del inmediato, presentará asimismo á 
la «corporación la cuenta documentada. 
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Art. 72. Contestará y satisfará en unión del Contador 

los reparos que la Sociedad ponga á las cuentas. 

CAPÍTULO XIY. 

Del Secretario. 

Art 73. Al tomar posesión de su encargo recibirá 
por inventario los libros y papeles correspondientes á la 
secretaría y archivo. 

Art 74 Llevará un regisíro en que conste la entra
da, trámites y. resoluciones de todos los expedientes, y otro 
en que anote en hojas distintas la admisión de cada socio, 
sección á que se incorpore, comisiones importantes que ha
ya desempeñado, oficios que hubiere obtenido y día de su 
fallecimiento ó separación. 

Art 75. Estará á su cargo el archivo de la Sociedad 
y facilitará al Censor y Secretarios de las secciones, p r e 
via petición firmada, todos los papeles que necesiten, y 
en las horas en que esté abierta la secretaría confiará a 
los socios los papeles y libros que le pidan. 

Art 76. Conservará los sellos de la Sociedad y reco
gerá de los socios que se ausenten ó fallezcan los papeles 
que de esla tuviesen en su poder. 

Art 77. Extenderá los apuntes de las sesiones, redac
tará el borrador del acta y lo pasará al Censor para los f i 
nes establecidos en el articulo 6 1 . 

Art. 78. Abierta la sesión leerá dicho borrador, y 
aprobado lo mandará poner en limpio, pasando después k 
dar cuenta de los demás asuntos por el orden que esté es
tablecido. 

Art. 79. Declarará y publicará el resultado de las vo
taciones. 

Art. 80. Firmará con el Director toda la corresponden- -
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cia y demás documentos cuyo origen proceda de acuerdos 
de la corporación. 

Art 8 1 . Extenderá los libramientos de pago, avisan
do al Contador el acuerdo respectivo. 

Art. 82. Corresponde asimismo al Secretario el cum
plimiento de cuanto con relación á él marcan los estatu
tos y reglamento. 

CAPÍTULO XY. 

De las sesiones ordinarias de la Sociedad. 

Art. 83. Reunido el número competente, y luego que 
los socios hayan estampado sus nombres en una mesa que se 
^olocá^áal extremo opuesto de la presidencia, para que por 
esta lista pueda el Secretario inscribirlos en el acta, el 
í)¡;reclor abrirá la sesión, colocándose el Censor á su 
derecha y el Secretario en el lugar de costumbre. Los de -
mas socios no tendrán asiento determinado. 

Art. 8 L Leido el borrador del acta anterior y apro
bado, se pasará á dar cuenta de los negocios pendientes, 
empezanJo por las Reales disposiciones, oficios, proposi
ciones de los socios y peticiones dirigidas á la Sociédad, 
guardándose el orden de prioridad con que se hayan reci
bido, y el mismo orden se seguirá en la discusión 

Art. S5. Si se ventilasen negocios en que tuviesen in
terés personal alguno ó mas socios, expondrán en la dis
cusión lo que juzguen conveniente, y harán lugar para el 
acuerdo. Solo en los casos previstos en los capítulos 8.° y 
9.° no podrán usar de la palabra, debiendo siempre ha
cer lugar para el acuerdo. 

Ai t . 88. Ningún socio podrá hablar sin haber pedido 
y obtenido la palabra, la cual dirigirán siempre á la So
ciedad y no á un individuo ó fracción de ella. 

Art. 87. Se negará la palabra al que haya hablado 
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tmavez sobre el mismo asunto, pero podrá concedérsela 
cuando la pida para deshacer alguna equivocación del ora
dor que le hubiere respondido. 

A r l 88. En el inesperado caso de oenrrir alguna alu
sión personal, se concederá la palabra al autor para satis-
¿laceria. 

Arí. 89. Lm individuos de una comisión cuy© dictá-
men,se discuta, y el autor de una proposición sobre la 
cual no haya recaído diciánien de comisión, podrán usar de 
la palabra en pro cuantas veces tengan por conveniente. 

Art. 90. No podrá ser interrumpido el orador sino pa
ira ser llamado al orden ó á la cuestión por el Director. 

Art. 9 f . Cuandojun socio diese motivo para ser Ua-
mado al orden por tres veces, podrá el Director retirarle 
la palabra en Jo que restare de la misma sesión, á no ser 
4|ue la reclame para justificarse. 

Art. 92. Proferida por algún socio cualquier expresión 
malsonante que pueda interpretarse como ofensiva á otro, 
este, luego que aquel concluya, podrá reclamar de ella, 
y si la explicación no satisface á la Sociedad ó al socio, el 
Director mandará que se escriba. 

Art, 93. Luego que hayan hablado dos socios en pro 
•y dos en contra, se declarará el punto suíicienlemenle dis
cutido, y se procederá á la votación. Esta se hará de una 
de los cuatro modos siguientes: 
Levantándoselos que aprueben y quedándose sentados los 

qu-e reprueben. 
Por votación nominal. 
Por papeíelas 
l^or medio de bolas. 

Art. 94. El Director señalará la forma de la votación, 
á menos que la Sociedad la-ilelermine á petición de algún 
socio* 

Art 95. Concluido el acto , y si la votación lo exige 
por su naturaleza, se procederá al escrutinio por la mesa, 

3 
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no pudiendo los socios entrar y salir mientras se escr i
ban los votos. 

Art. 96. Las sesiones durarán el tiempo de dos harás, 
y pasadas estas leerá el Censor los apuntes para la exten
sión del acta, y hallándola conforme la Sociedad, se l e 
vantará la sesión. 

Art. 97 . Si en ella hubiese ocurrido el inesperado ca
so previsto en el artículo 92 , la mesa procederá á la 
práctica de las diligencias que deben evacuarse sobre la 
destitución de socios, llenándose todo lo estableado en el 
particular. 

CAPÍTULO XYL 

De las sesiones extraordinarias. 

AH. 98. El Director convocará para las sesiones ex 
traordinarias, y en ellas á mas del asunto que las motive, 
se podrá tratar de lo que hubiere pendiente en la forma 
tiue queda manifestado en el capítulo anterior. 

CAPÍTULO XY1I. 

De las sesiones públicas. 

Art. 99. Precederá á toda sesión pública una ex 
traordinaria, en la que se acordarán los asuntos que se 
hayan de tratar en aquella. 

Art. 100. Se convidará con la anticipación convenien
te á las corporaciones y autoridades de la capital y á las 
personas que se acuerde. 

Art. 101 . Abierta la sesión pública se leerá el acta de 
la última de esta clase que se baya celebrado. Después se 
pronunciará por el Director no discurso como está preve
nido en el articulo 36 de los estatutos. 
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ArL 1021. Los socios y todos los convidados por el 

órden que pidan la palabra la obtendrán para exponer lo 
que gusten. 

A r l . 103. Los maestros de las enseñanzas de la So
ciedad y un socio al menos de la sección á que estas cor
respondan, harím algunas observaciones á cerca del esta
do en que se encuentren 

Art. 104. En estas sesiones no se podrá resolver so
bre los asuntos de que se trate. 

Art. 105. En la sesión ordinaria inmediata le leerá y 
aprobará el acta de la anterior pública. 

CAPITULO XYUL 

De las atribuciones de la mesa. 

Arl 406. Esta, representada por el Director, Censor 
y Secretorio ó sus sustitutos en su caso, formalizará cuan
tos documentos fuesen necesarios para asegurar las adqui
siciones de las fincas ó rentas que la misma hiciere, como 
también cualquier otra clase de documentos que para sos
tener sus derechos fuese preciso formalizar. 

Art. 107. Cumplirán además los cargos que los esta
tutos y el presente reglamento les confía. 

CAPITULO XIX. 

De las proposiciones. 

Ar l . 108. Todos los socios pueden presentar proposi
ciones á la Sosiedad y apoyarlas en el acto por escrito ó 
de palabra. 

Art. 109. Se considerará como una proposición es
crita y seguirá sus trámites toda memoria ó escrito que 
haya de publicarse bajo los auspicios de la Sociedad. 
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Arí \ Í 0 . autor de una proposición puede reiirar-

h antes que la Sociedad acuerde pasarla á la sección res
pectiva. 

CAPITULO XX. 

Be las comisiones. 

k ñ . 111. Las comisiones pueden retirar sus dicímne-
ues para redactarlos de nuevo. 

Art \ \%. Leido el dictamen de la jeomision el Oirée-, 
íor señalará dia para discutirlo; pero por punto general 
deberá dejarse una sesión intermedia. 

Art. 113. La discusión se verificará primero en ítoia-
lidad y después por parles. \ 

Art. 114. La Sociedad declarará cuándo está el asun
to suficientemente discutido en su totalidad, para proce
der en seguida á la discusión por partes. 

Art. 115. Las adiciones ó enmiendas se discutirán y 
votarán antes que los proyectos ó artículos sobre que re
caigan, y las que mas se separen de las que se separen, 
menos. Los votos parliculares ó dictámenes de las minoT 
m s de las comisiones, se considerarán como enmiendas 
de los de las mayorías. 

Art. 116. Cualquier socio puede iníerpélar 4 la me
sa de palabra ó por escrito y exigir ile ella cuantas not i 
cias necesite para la aclaración ó ilustración del asunto de 
que se trate, siempre que esie no sea relativo á los que 
mencionan los capítulos 8.° y 9.8 de este reglamento. 

Art. 117. Las comisiones en sus juntas y discodo-
ues observarán el orden prescrito para lai sesiones de 
la Sociedad. 
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CAPÍTULO X X I . 

de los fondos de la Sociedad. 

Ar l . H 8 . Estos se destinarán exclusivamente al p a 
go de las atenciones de la Sociedad, prévio acuerdo de la 
misma. 

Art. H 9 . El plazo de la retribución social cumple el 
3 i de Diciembre de cada año, y desde entonces podrá 
reclamarse. Poro para que la corporación tenga recursos 
con que atender á sus obligaciones, se recomendará el pa
go por trimestres. 

Arl 120. La cuenta y razón se llevará con las formali-
da Jes que se establecen en los capítulos 1 ^ y 13. 

Arlieulo adicional. 

El presente reglamento podrá modificarse siempre que 
lo aconseje la experiencia: la reforma se llevará á efecto 
desde la primera sesión que se celebre en el año p róx i 
mo al en que ella se acuerde. 
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